
Palma de Mallorca, 11 de octubre de 1982.—El Ingeniero Jefe.—16.987-E.

27540 RESOLUCION de 11 de octubre de 1982, de la Di
rección Provincial de Granada, sobre expropiación 
forzosa de terrenos necesarios para la ejecución de 
las obras de «Variante de la carretera nacional 323, 
de Bailén a Motril, entre los puntos kilométricos 
382,0 al 400,5. Tramo: Campotejar-Venta de la Nava».

Declarada de urgencia, por acuerdo del Consejo de señores 
Ministros de fecha 1 de octubre de 1982, a efectos de aplicación 
del procedimiento que regulan los artículos 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 18 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación de 20 de abril de 1957, la 
expropiación de los bienes afectados por el proyecto de clave 
l-GR-310, «Variante de la carretera nacional 323, de Bailón a 
Motril, entre los puntos kilométricos 382,0 al 400,5. Tramo: Cam- 
potejar-Venta de la Nava»,

Esta Dirección Provincial ha resuelto:
Primero,—Señalar la fecha de los días 2, 3, 4 y 8 de noviembre 

próximo, a las diez horas, en las oficinas del Ayuntamiento de 
Campotejar, para levantar las actas previas a la ocupación de 
los terrenos y derechos afectados.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente, o bien, legalmente representados, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
la contribución territorial, pudiendo asistir acompañados, a su 
cargo y si lo e6timan oportuno, de Peritos y Notario.

Segundo.—Notificar a los interesados afectados, mediante cé
dula, el día y hora en que les ha correspondido suscribir el 
acta previa a la ocupación. La relación nominal de interesados 
fue publicada en los siguientes medios de comunicación: «Bole
tín Oficial del Estado» número 170, de 17 de julio de 1982; «Bo
letín Oficial de la Provincia de Granada» número 123, fecha 2 
de junio del mismo año, y diarios «Ideal» y «Patria», de Grana
da de los días 23 de mayo de 1982, y permaneoerá fijada en los 
tablones de anuncios oficiales de esta Dirección Provincial y 
del Ayuntamiento de Campotejar, hasta los días señalados.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el número 2 
del artículo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, una vez publicada la relación de inte
resados y hasta el momento del levantamiento del acta previa 
podran formular por escrito ante esta Dirección Provincial (ave
nida de Madrid, número 7, Granada), las alegaciones que consi
deren oportunas, a los únicos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
la expropiación.

Granada, 11 de octubre de 1982.—El Director provincial, Delfín 
Velasco Villamar.—17.0Q2-E.

27541 RESOLUCION de 16 de octubre de 1982, de la Con
federación Hidrográfica del Norte de España, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por las obras de la subzona 
alta del Bierzo «Vía de conservación del canal alto 
del Bierzo, tramos tercero y cuarto» (León).

Por hallarse incluidas las obras reseñadas en el epígrafe 
en el programa de inversiones públicas del Ministerio de Obras 
Públicas, gozan de ia declaración de utilidad pública y urgen
cia de la ocupación de bienes y derechos afectados, a efectos 
de aplicación de lo establecido en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica, en ejer
cicio de las facultades conferidas por el Decreto 821/1980. de 
18 de abril, en relación con el artículo 98 de la Ley de Expro
piación Forzosa, y de conformidad con lo dispuesto en la re
gla segunda del artículo 52 de la propia Ley, ha resuelto con
vocar a los titulares de bienes incluidos en la relación adjunta, 
conforme se les notifica en las correspondientes cédulas, para 
que, previo traslado a las fincas, de ser ello necesario, se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación.'

Dicho levantamiento tendrá lugar en las siguientes fechas:
Fincas pertenecientes al término municipal de Cabañas Ra

ras, días 4 y 5 de noviembre.
Fincas pertenecientes al término municipal de Sancedo, día 11 

de noviembre.
Fincas pertenecientes al término municipal de Arganza, día 

12 de noviembre.
A dicho acto concurrirán los afectados personalmente o bien 

representados por persona con poder bastante, aportando los 
documentos acreditativos de la propiedad o titularidad que se 
ostente sobre las fincas, así como los recibos de Contribución 
Territorial de los dos últimos años, pudiendo asimismo acom
pañarse de sus Peritos y un Notario, a su costa.

A tenor con lo dispuesto en el apartado 2del articuló 56 
del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesa
dos podrán formuiar por escrito ante esta Confederación Hi
drográfica (plaza de España, 2, Oviedo) y hasta el momento del 
levantamiento del acta previa a la ocupacióñ, las alegaciones 
que estimen oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan podido producir al relacionar los bienes afec
tados por la urgente ocupación.

Oviedo, 11 de octubre de 1982.—El Ingeniero Director, Urbano 
Arregui Merediz.—17.014-E.


